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    INTRODUCCIÓN


    La degradación o el enviciamiento constante del estado de democracia y del estado de Derecho en las sociedades de los Estados y — por la vía de sus relaciones internacionales bilaterales y multilaterales — su consiguiente contagio en las organizaciones regionales y mundiales: evidencian que la protección y promoción de la dignidad y derechos del ser humano y su digna vida en el planeta, no es prioridad mundial, ni regional, ni nacional de los Estados.


    Ante esa situación — desde diversos y pluralistas horizontes — se plantean las preguntas siguientes:


    1. ¿La actual realidad mundial, regional y local es acorde con la forma de vida jurídicamente objetivada de las sociedades democrática conforme al vigente estado de Derecho?


    2. ¿Es la paz el fin supremo de las sociedades o pueblos soberanos de las Naciones Unidas y de los Estados miembros de la ONU?


    3. ¿Cómo caracterizar, objetivar y sistematizar con efectividad el orden público que debe prevalecer en el mundo, las regiones y los Estados para la mayor transparencia de la acción legítima y eficaz — en democracia y Estado de Derecho — de los gobiernos de los Estados y organizaciones internacionales?


    4. ¿Hay, en los pueblos, voluntad ciudadana y capacidad de ejercer su soberanía y su libre determinación para reivindicar la democracia pluralista auténtica y el efectivo estado de Derecho en nuestros Estados, regiones y el mundo?


    Las interrogantes anteriores son aspectos claves que se abordan en este libro desde una perspectiva de superación de
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    ANEXOS


    ANEXO 1. REORDENAMIENTO Y READECUACIÓN EFECTIVA DEL ORDEN INTERNACIONAL EN VIGOR AL OBJETIVO SUPREMO DE BIENESTAR Y PROGRESO SOCIAL DEL SER HUMANO.


    A. Instancia de ciudadanía a la ONU, en ejercicio del derecho de las personas y pueblos a una readecuación del nuevo orden mundial, haciendo prevalecer la dignidad y los derechos del ser humano y su vida en el planeta Tierra (2023).


    B. Solidaria contribución de un ciudadano de los pueblos soberanos de las Naciones Unidas con el bien común de toda la humanidad por las generaciones venideras.


    C. Cuestión crucial y necesidad de cortar el nudo gordiano para liberar y dignificar al ser humano.


    ANEXO 2. BUEN GOBIERNO (GOBERNANZA Y GOBERNABILIDAD): PARÁMETROS DOCTRINALES IBEROAMERICANOS. 


    A. Código Iberoamericano de Buen Gobierno (2006).


    B. Carta Iberoamericana de Ética e Integridad en la Función Pública (2018);


    ANEXO III. OTRAS CARTAS IBEROAMERICANAS


    A. Carta Iberoamericana de Participación Ciudadana en la Gestión Pública (2009) 


    B. Carta Iberoamericana de los Derechos y Deberes del Ciudadano en Relación con la Administración Pública (2013).


    ANEXO 4. Cambio e innovación desde la ONU


    1. Resolución ONU sobre Inteligencia Artificial (IA)


    https://digitallibrary.un.org/record/4043244/files/A_RES_78_265-ES.pdf


    2. Resolución ONU sobre Economía Social y Solidaria


    https://unsse.org/wp-content/uploads/2023/05/A_RES_77_281-ES.pdf


    3. Principios Globales de las Naciones Unidas para la Integridad de la Información.


    https://www.un.org/sites/un2.un.org/files/principios_globales_onu_integridad_informacion.pdf

  


  
    ANEXO I


    Instancia de ciudadanía a la ONU, en ejercicio del derecho de las personas y pueblos a una readecuación del nuevo orden mundial, haciendo prevalecer la dignidad y los derechos del ser humano y su vida en el planeta Tierra (2023)


    Instancia Cívica Mundial a la ONU, 10 de diciembre 2023.


    Instancia cívica al Sr. Secretario General de la ONU para que desarrolle, presente e impulse la proclamación de un orden internacional de respeto y promoción de la dignidad humana, del bienestar común de los pueblos, y de la protección del planeta Tierra.


    Por: Ciudadano hondureño, centroamericano y mundial H. Roberto Herrera Cáceres
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    “Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos”. Artículo 28 de la Declaración Universal de  Derechos Humanos.


    A partir de este 75 aniversario de la Declaración Universal de Derechos Humanos y en adelante, se impone, con mayor urgencia, reclamar a los Estados que — ante sus necesidades, experiencias crisis y expectativas internas e internacionales — tienen la obligación de cumplir el derecho humano proclamado en el precitado artículo 28 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, lo que coadyuvará asimismo a que s cumplan con la razón de su existencia para asegurar la vida digna en democracia de sus pueblos.


    Los años transcurridos, desde 1948, han mostrado varios significativos avances en materia de derechos humanos que han sido más aprovechados en los pueblos de países desarrollados, así como mucho estancamiento y poco avance en la realidad social de los Estados subdesarrollados y en  desarrollo.


    Las crisis, en los tres últimos años, han levantado el velo de la  formalidad que encubría incumplidas obligaciones de los Estados, de asegurar democráticamente el disfrute real de la dignidad humana y el bienestar común de los pueblos; y han puesto en mayor evidencia una casi sistemática actitud o comportamiento, interno e internacional, de significativo número de ciudadanos (as) .que gestionan — de manera corrupta o negligente — los gobiernos de sus respectivos Estados  o los representan internacionalmente en el cumplimiento de las correspondientes obligaciones de la misma indebida manera. Ello ha hecho más patente la falta de libertad, igualdad, justicia, solidaridad; y de aplicación del Estado de Derecho — en el orden interno e internacional — obstaculizando así el disfrute nacional y universal de los derechos humanos.


    En esa dirección, expreso nuestras coincidencias, con la Secretaría General de la ONU — en sus constataciones y puntos de vista — en cuanto a que: la humanidad sufre la mayor crisis internacional en varias generaciones que amenazan su futuro y el destino de nuestro planeta, siendo los pueblos de los países subdesarrollados y en desarrollo, los que estamos siendo más negativamente impactados en la dignidad de nuestra vida por las violaciones atroces y sistemáticas de los derechos humanos; la impunidad desbocada; la intensificación del discurso de odio, la misoginia, la exclusión y la discriminación; la polarización social; la pérdida de civismo; el ataque entre sí por dirigentes de Estados para obtener beneficios políticos; el deterioro de la confianza entre los ciudadanos y algunos de sus dirigentes; la degradación del medio ambiente; y la desigualdad de acceso a los recursos y las oportunidades.


    Por todo ello, compartimos la conclusión del Sr. Secretario General, en cuanto a que: “Los derechos humanos no pueden ser usurpados por los dictadores ni desvanecerse por la pobreza” y coincidimos igualmente así, en este 75 aniversario de la DUDH, en que “Ha llegado la hora de los derechos humanos” de todas las personas y que debemos reconocer que los derechos humanos son el camino para forjar una paz duradera, prevenir o controlar  tensiones, y poner fin a los conflictos”.


    Nuestra experiencia social nacional y regional concuerda también con la universal de anteriores secretarios generales de la ONU para quienes: “las soluciones duraderas requieren que la búsqueda de la paz, el desarrollo y los derechos humanos tengan lugar de forma paralela, ya que no hay paz sin desarrollo; no hay desarrollo sin paz; y no hay paz y desarrollo sostenibles sin el respeto de los derechos humanos… si uno de estos tres pilares es débil en una nación o una región, toda la estructura es débil y que, por lo tanto, deben derribarse los muros y barreras entre esas esferas”.


    Valoramos que — para lograr soluciones duraderas — se impone reordenar y poner de relieve los objetivos supremos y prioridades de acción de los Estados democráticos de las Naciones Unidas. En consecuencia, dada su jerarquía jurídica, social, política, económica, cultural y medioambiental: esos objetivos supremos deben ser realzados como tales en un orden internacional de respeto y promoción de la dignidad humana, del bienestar común de todos los pueblos, y de protección del planeta tierra.


    A ese respecto, importa sobremanera tener presente que el respeto y protección de la dignidad humana se evidencia con la efectividad de la garantía y cumplimiento del derecho de las personas y pueblos a disfrutar realmente de todos sus derechos humanos, tal como se señala en el preámbulo y se proclama en el articulado de la Declaración Universal de  Derechos Humanos, en especial en su artículo 28; en la Carta  Internacional de Derechos Humanos y en otros Tratados multilaterales de derechos humanos que reflejan y protegen valores fundamentales de la comunidad internacional, evidenciando así la cristalización normativa en vida humana objetivada en el Derecho Internacional Público, Derecho Internacional de los Derechos Humanos, Derecho Internacional Humanitario y Derecho de los Refugiados.


    Ello caracterizaría esas normas que más que obligatorias son normas imperativas aceptadas y reconocidas por la comunidad internacional de Estados en su conjunto (Jus Cogens) que prohíben actuaciones o comportamientos en contrario.


    Como ciudadano y ex-Ombudsman de Honduras (marzo 2014 – diciembre 2020) y en ejercicio de ciudadanía mundial impulsada por la Organización de la Naciones Unidas, y en atención a la función administrativa, política y diplomática del Secretario General de la ONU en su derecho de intervenir ante todos los demás órganos; y la posibilidad que tiene de influenciar en la agenda o  el orden del día de todos ellos: le insto respetuosamente a presentar planteamientos ante la Asamblea General y otros órganos y organizaciones que estime pertinente y conduzcan a reordenar e impulsar un orden público mundial cuyo objetivo supremo sea hacer efectivo el respeto y promoción de la dignidad humana, el bienestar común de los pueblos y la protección del Planeta tierra, creando progresivas condiciones para un ambiente integral favorable al disfrute real de los derechos humanos de cada persona y de los pueblos, en paz, igualdad, libertad, democracia, solidaridad, seguridad humana, desarrollo sostenible y justicia social.


    Sólo la conformación de un respetado y ciertamente cumplido orden público internacional de protección y promoción universal de la dignidad humana posibilitará la superación solidaria y sostenible de las causas de las injustas realidades nacionales e internacionales que, hasta el presente, vulneran la condición humana y la universalidad de los derechos humanos.


    Lo que implica orientar culturalmente a los Estados hacia ese objetivo supremo adecuándolo a las diferentes expectativas derivadas de la diversidad de culturas y realidades nacionales en el universo; y a encauzar las ciencias y su complementariedad y unidad indivisible que — incluyendo las tecnologías correspondientes y la inteligencia artificial — deben contribuir a ese objetivo supremo de proteger y promover la dignidad humana; asegurándolo por medio de su aporte al desarrollo integral sostenible, al bienestar común de los pueblos y a la protección del planeta Tierra.


    A. Solidaria contribución – de un miembro de los pueblos soberanos de las Naciones Unidas — “en beneficio de toda la humanidad y las generaciones venideras” a la ONU (2024).


    Pueblos soberanos del mundo  y reivindicación ciudadana ante la Cumbre del Futuro.


    Por: Roberto Herrera Cáceres


    
      [image: Una persona con un traje de color negro sobre una mesa  Descripción generada automáticamente con confianza baja]
    

    Para el 22 y 23 de septiembre de 2024, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) ha convocado, a los Estados miembros, a la celebración de la Cumbre del Futuro en un contexto global de fragmentación internacional, de tensiones geopolíticas y de desconfianza e incertidumbre de la ciudadanía mundial ante la dirección y los resultados — en el ámbito nacional y el de sus relaciones internacionales — a los que están conduciendo muchos gobiernos a los Estados que representan.


    Esa Cumbre busca acelerar el cumplimiento de los compromisos internacionales por los Estados y tomar medidas concretas para abordar los nuevos desafíos y aprovechar las oportunidades emergentes en el presente y futuro; y será — para los pueblos — un instrumento de evaluación que permitirá valorar más la capacidad y legitimidad de sus gobiernos en la gestión actual de sus respectivos Estados democráticos de Derecho, en función de la superior meta u objetivo estatal de asegurar — a las generaciones presentes y futuras — la protección de su dignidad humana y la salvaguarda del Planeta que sustenta la vida de esas generaciones.


    En el presente año de 2024, aún está vigente un sistema internacional — construido mediante la Carta de las Naciones Unidas para proteger a la humanidad como objetivo supremo, reafirmando la fe de todos los Estados miembros de la ONU en la dignidad, los derechos y el valor de la persona humana, mediante la creación de condiciones favorables para el desarrollo y progreso social, con la garantía del Estado de Derecho y la justicia


    Durante casi ochenta años ese orden y sistema internacional ha brindado espacios de diálogo pluralista y de cooperación internacional a los gobiernos de los Estados, pero aún no han significativamente impactado en la protección de la humanidad que es su expresa meta general suprema.  Es así que, a esta fecha, el balance muestra graves conflictos y amenazas provenientes de gobiernos de Estados que exponen a sus pueblos a la autocracia, las guerras, la violencia, el crecimiento incontenible del crimen organizado, la narcoactividad y Es de recordar que, a ese respecto, desde el 10 de diciembre 2023, compartimos con la ciudadanía mundial y dirigimos públicamente Instancia cívica al Sr. Secretario General de la ONU para que impulsase la proclamación de un reordenamiento internacional que afirme, sin ambages, el respeto, protección y promoción de la dignidad del ser humano, del bienestar general  y progreso social de los pueblos, y de la salvaguarda del planeta Tierra.


    Cumplo igualmente con el deber correspondiente de aportar esta solidaria contribución — de un miembro de los pueblos de las Naciones Unidas — al Pacto del Futuro con la expectativa de que: será ciertamente como se afirma, por la ONU:  “un documento final de acción cuyo resultado será un mundo, y un sistema internacional, mejor preparado para enfrentar los desafíos actuales y futuros, en beneficio de toda la humanidad y las generaciones venideras”. https://unric.org/es/cumbre-del-futuro/


    B. Cuestión crucial y necesidad de cortar el nudo gordiano para liberar y dignificar al ser humano.


    CUMBRE DEL FUTURO Y CUESTION CRUCIAL DE DIGNIDAD Y DERECHOS DE LA HUMANIDAD.
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    C.  Por: Roberto Herrera Cáceres


    Escritor — Jurista internacional — Ombudsman (2014 – 2020) — Exembajador y Representante Permanente ante la ONU.— Primer Secretario General del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA).


    Ciento noventa y tres gobiernos actuales de los Estados miembros estarán representados al más alto nivel, del 22 al 30 de septiembre, en la Asamblea General para debatir, encontrar e introducir cambios que serían parte de un Pacto para conseguir un futuro mejor para las personas y el planeta; y, en consecuencia, realizar una restructuración de todos los instrumentos de la ONU, para adecuarlos al  propósito de cumplir esa superior meta general de la Organización de las Naciones Unidas.


    En ejercicio de ciudadanía mundial, es de reiterar el consenso generalizado de los pueblos sobre la necesidad de lograr el objetivo de asegurar ese mejor futuro para las personas y el planeta; y de adecuar a ese cambio toda la estructura funcional de la ONU.


    Sin embargo, la previa cuestión crucial a ser resuelta es la de precisar si en adelante la ONU — tal como está previsto expresamente desde su origen y en la evolución el estado de Derecho en vigor  — procederá conforme a la superior meta general de garantizar la vida digna de toda la humanidad en el planeta, asegurando la protección y promoción de la dignidad y derechos de los seres humanos y la salvaguarda del planeta Tierra; o sí continuará actuando y tomando decisiones como lo ha hecho confusamente hasta ahora, sobre la base equivoca según la cual el objetivo específico e intermedio que es la paz y seguridad internacionales es “objetivo supremo” de la ONU.


    Como ciudadano de los pueblos soberanos de los Estados miembros de la ONU: es de reiterar el deber de los gobiernos y de la Organización de corregir esa equivocación porque debido a ella se ha dejado — en segundo plano — al bien común de la humanidad, como lo evidencia las situaciones de las actuales policrísis y permacrísis en la realidad mundial.


    Por consiguiente, es obligación de los gobiernos de todos los Estados miembros corregir ese agravio que se hace a la humanidad.  Desde 1945 hasta la fecha, la historia testimonia que los Estados y las organizaciones internacionales han sido lo que los gobiernos han querido que sean, sujetándolos a sus propias y arbitrarias opciones del momento, más que a las exigencias propias de la naturaleza jurídico — política de los Estados conforme al estado de Derecho, en vigor.


    Eso explica el porqué de la situación actual de la humanidad — en particular — de los pueblos de los Estados en desarrollo — después de haber transcurrido casi ochenta años de seguir ese equívoco orden y sistema internacional que ha brindado espacios de diálogo pluralista y de cooperación internacional a los gobiernos de los Estados, pero aún no han significativamente impactado en la promoción y protección de la dignidad y derechos del ser humano o de la humanidad que es su expresa meta general suprema. 


    Es así que, a esta fecha, el balance muestra graves conflictos y amenazas provenientes de gobiernos de Estados que someten a sus pueblos a la autocracia, las guerras, la violencia, al crecimiento incontenible del crimen organizado, la narcoactividad y el terrorismo, la corrupción, la desprotección del planeta que cohabitamos y de otros males públicos que niegan también — a la humanidad sufriente — la posibilidad de salir de la pobreza, el subdesarrollo y la exclusión social.


    Ello evidencia el insuficiente nivel de cumplimiento de buena fe — por gran parte de gobiernos de los Estados miembros — de los compromisos constitucionales y de la normativa jurídica internacional correspondiente. En el estado de democracia y el estado de Derecho en vigor y su desarrollo progresivo: no hay otro bien común distinto al del bienestar y progreso social de los pueblos y de la humanidad, en su conjunto. Por lo que debe corregirse ese peligroso rumbo arbitrario y desviado de los gobiernos y hacerse hincapié en la protección de la dignidad del ser humano y en el cuidado del planeta Tierra que lo sustenta, en su condición de meta general y objetivo superior de la ONU, con renovada visión del presente de la humanidad y su  futuro.


    Más allá de la euforia, del entusiasmo u optimismo ante la próxima Cumbre del Futuro y de la eventual la adopción de un Pacto: se impone verificar prioritariamente si el objetivo de la Cumbre “ de elaborar un plan práctico para conseguir un futuro mejor para las personas y el planeta”, trae consigo un expreso compromiso de real transformación con el cambio de actitudes y comportamientos de los gobiernos y de su sujeción al imperio del Derecho en cumplimiento debido de las obligaciones imperativas contraídas por los respectivos Estados.


    Cortar ese nudo gordiano, requiere de acciones audaces de los  estadistas. Esa es la respuesta esperada por los pueblos soberanos que demandan — en todos los regímenes formalmente democráticos — que sus gobiernos se subordinen y cumplan con el estado de Derecho, garantizando el bien común del pueblo mediante el respeto, la promoción y protección de la dignidad y los derechos de todas las personas. Esa es la finalidad superior de la sociedad política — nacional e internacional — que está también vinculada permanentemente con la esencia y el avance de la civilización.


    Esa es la parte vulnerable o débil de la organización universal y es la cuestión crucial a la que los gobiernos y la ONU deben dar paladina respuesta para garantizar que la gestión de los Estados se realice conforme al estado de Derecho en vigor y a su desarrollo progresivo; y para dar seguridad de efectividad a las transformaciones que se anuncien en el Pacto para el Futuro.


    Este es mi mensaje de ciudadanía mundial a la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y a los ciento noventa y tres Estados miembros.

  


  
    ANEXO II ESTÁNDARES DOCTRINALES IBEROAMERICANOS


    BUEN GOBIERNO (GOBERNANZA Y GOBERNABILIDAD): CODIGO IBEROAMERICANO DE BUEN GOBIERNO Y CARTA IBEROAMERICANA DE ÉTICA E INTEGRIDAD EN LA FUNCIÓN PÚBLICA (2018)


    A: CÓDIGO IBEROAMERICANO DE BUEN GOBIERNO (2006)


    PREÁMBULO


    Los Gobiernos iberoamericanos, conscientes de la necesidad de acercar a representantes y representados y de la conveniencia de facilitar la unión de Gobierno y ciudadanía en un proyecto mutuamente compartido de desarrollo y justicia, movidos por el deseo de promover Gobiernos sostenidos por la confianza generalizada y el respeto a las instituciones democráticas, suscribimos este compromiso con la ciudadanía y los pueblos y nos comprometemos a implantarlo con pleno apego a los valores que lo sustentan.


    El Código se inserta en dos tradiciones diversas, aunque complementarias. Por una parte, es un peldaño más en la búsqueda de una ética universal que sea fruto de un consenso en los principios y valores básicos de la convivencia global, a saber: el respeto a la soberanía, al derecho internacional, la no injerencia en los asuntos internos de otros Estados, la tolerancia, la convivencia pacífica, la solidaridad y la cooperación; en suma, una ética que sea consecuencia de un diálogo de civilizaciones respetuoso de la pluralidad cultural y social de los diversos pueblos del planeta. Por otra parte, el Código se inserta en las tendencias universales promotoras de la construcción de códigos deontológicos o de conducta que guíen el ejercicio correcto de las diversas prácticas profesionales.


    Creemos que cualquier sociedad razonablemente ordenada y que busque la justicia como fundamento de su convivencia debe respetar aquellos principios y valores que permiten a todos los afectados por las normas opinar, debatir, argumentar en condiciones de igualdad sobre las bases constitucionales de la convivencia, para impulsar desde el debate modelos de desarrollo que promuevan la participación ciudadana, la eliminación de la pobreza y de todo tipo de exclusión. Ello nos lleva a establecer como fundamento de este Código el principio de la dignidad de la persona humana y como valores esenciales de desarrollo los de la libertad y autonomía del ser humano y su esencial igualdad intrínseca. De ahí que, para garantizar estas opciones esenciales, sea preciso que un buen Gobierno reconozca, respete y promueva todos los derechos humanos — civiles, políticos, sociales, culturales y económicos —, en su naturaleza interdependiente y universal.


    Con este Código pretendemos contribuir a dignificar socialmente el servicio público y permitir a sus integrantes — autoridades y funcionarios— sentir el orgullo de realizar una labor esencial para su comunidad. En definitiva, queremos que la actuación gubernamental consista en la práctica de la promoción del interés general, y se aleje del reprobable abuso de los recursos públicos para fines de interés partidista o particular.


    En conclusión, a partir del compromiso adquirido con la ciudadanía y los pueblos, y de nuestro apoyo a los valores del pluralismo democrático, manifestamos de forma explícita lo siguiente:


    Consideramos inaceptable:


     • Un Gobierno que ampare y facilite la corrupción.


     • Un Gobierno que dificulte el escrutinio público sobre su toma de decisiones.


     • Un Gobierno que no tome en cuenta las necesidades de sus ciudadanos.


     • Un Gobierno irresponsable y que no rinda cuentas.


     • Por todo ello, establecemos las obligaciones y principios que se detallan a continuación.


    1. Fundamentos


    1. Ámbito de aplicación. Este Código será aplicable a los presidentes de República, vicepresidentes, presidentes de Gobierno o de consejo de ministros, primeros ministros, jefes de gabinete de ministros, secretarios de Estado o equivalentes, y, en general, todos los altos cargos del Poder Ejecutivo tales como viceministros, subsecretarios, directores de entes públicos o directores generales.


    2. Los principios básicos que guiarán la acción del buen Gobierno son:


    a) El respeto y reconocimiento de la dignidad de la persona humana.


    b) La búsqueda permanente del interés general.


    c) La aceptación explícita del Gobierno del pueblo y la igualdad política de todos los ciudadanos y los pueblos.


    d) El respeto y promoción de las instituciones del Estado de derecho y la justicia social.


    3. Los valores que guiarán la acción del buen Gobierno son, especialmente: objetividad, tolerancia, integridad, responsabilidad, credibilidad, imparcialidad, dedicación al servicio, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, igualdad de género y protección de la diversidad étnica y cultural, así como del medio ambiente.


     4. Se entiende por buen Gobierno aquél que busca y promueve el interés general, la participación ciudadana, la equidad, la inclusión social y la lucha contra la pobreza, respetando todos los derechos humanos, los valores y procedimientos de la democracia y el Estado de derecho.


    Este Código, a partir de los principios y valores fundamentales reconocidos, se articula en tres tipos de reglas de conducta, las vinculadas a: la naturaleza democrática del Gobierno, a la ética gubernamental y a la gestión pública.


    I. Reglas vinculadas a la naturaleza democrática del Gobierno 


    El Poder Ejecutivo:


    5. Promoverá, reconocerá y protegerá los derechos humanos y las libertades de los ciudadanos y los pueblos, evitando toda actuación que pueda producir discriminación por razón de nacimiento, etnia, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social que atente contra la dignidad humana.


    6. Perseguirá siempre la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y los pueblos, y sus decisiones y actuaciones se fundamentarán en consideraciones objetivas orientadas hacia el interés común, al margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio. 


    7. Impulsará y garantizará el debate político con transparencia y los mecanismos de información y participación para el desarrollo de dicho debate.


    8. Se someterá a la ley y al derecho, y promoverá y respetará la independencia e imparcialidad del Poder Judicial, colaborando activamente en sus actividades investigadoras.


    9. Procurará que, en los casos en que corresponda, y en el ámbito de sus competencias, las cortes supremas o tribunales constitucionales sean ocupados por juristas de reconocida trayectoria, honestidad probada e independencia acreditada.


    10. Promoverá, en virtud de su iniciativa legislativa, y en el ámbito de sus competencias, normas de financiamiento político que: garanticen la igualdad entre los participantes en elecciones, resguarden la independencia de sus decisiones en los cargos a los que acceden, limiten razonablemente los gastos de campaña, aseguren la transparencia de ingresos y gastos, sancionen equitativa y eficazmente los incumplimientos y protejan las actividades investigadoras de los órganos de control.


    11. Respetará la independencia y asegurará los medios materiales, personales e informativos necesarios para que los tribunales y órganos electorales desempeñen eficaz e imparcialmente su función.


    12. Asegurará la imparcialidad y objetividad de las actuaciones públicas y la profesionalidad de los empleados públicos, combatiendo, entre otras, las prácticas clientelares, nepotistas y patrimonialistas. 


    13. Promoverá la igualdad de derechos, oportunidades y trato entre hombres y mujeres, y removerá los obstáculos que puedan dificultar la misma.


    14. Combatirá la pobreza, la exclusión social y cultural. 


    15. Propiciará, en el ámbito de su iniciativa legislativa, el reconocimiento de los derechos ancestrales de los pueblos y comunidades indígenas, y promoverá acciones afirmativas para su logro.


    III. Reglas vinculadas a la ética gubernamental


    Los miembros del Poder Ejecutivo: 


    16. Evitarán el uso abusivo del poder, en especial los privilegios informativos, reguladores y competenciales para perseguir a personas, instituciones o empresas que actúen en el marco de la legalidad. 


    17. Se abstendrán de toda actividad privada que pueda constituir un conflicto de intereses con su cargo público, entendiéndose que existe conflicto cuando los altos cargos intervienen en las decisiones relacionadas con asuntos en los que real o aparentemente, de acuerdo a criterios razonables, confluyan a la vez, o puedan confluir en el futuro, intereses de su puesto público e intereses privados propios, de familiares directos, o intereses compartidos con terceras personas.


    18. Se someterán a las condiciones y exigencias previstas para el resto de los ciudadanos en las operaciones financieras, obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos que realicen, sin propiciar ni admitir favoritismos. 


    19. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja injustificada, por parte de personas físicas o jurídicas. 


    20. Rechazarán cualquier regalo, favor o servicio, personal o familiar, en condiciones ventajosas que, más allá de los usos habituales, sociales y de cortesía, puedan condicionar el desempeño de sus funciones.


    21. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin justa causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los titulares de esos cargos o su entorno familiar y social o cuando suponga un menoscabo de los intereses de terceros, e impedirán el tráfico de influencias. 


    22. Se responsabilizarán políticamente en todo momento por las decisiones y actuaciones propias y de los organismos que dirigen, sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente; y asumirán las responsabilidades ante los superiores y no las derivarán hacia los subordinados sin causa objetiva. 


    23. Ejercerán sus competencias de acuerdo a los principios de buena fe y dedicación al servicio público, absteniéndose no solo de conductas contrarias a los mismos, sino también de cualesquiera otras que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos que tuvieran encomendados.


    24. Evitarán todo uso indebido de la información que conozcan por razón del cargo. 


    25. Se comprometerán a que el desempeño de cargos en órganos ejecutivos de dirección de partidos políticos, o en asociaciones y fundaciones, en ningún caso menoscabará o comprometerá el ejercicio eficaz e imparcial de sus funciones. 


    IV. Reglas vinculadas a la gestión pública


    Los miembros del Poder Ejecutivo: 


    26. Actuarán de acuerdo con los principios de legalidad, eficacia, celeridad, equidad y eficiencia y vigilarán siempre la consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos del Estado. 


    27. Garantizarán que la gestión pública tenga un enfoque centrado en el ciudadano, en el que la tarea esencial sea mejorar continuamente la calidad de la información, la atención y los servicios prestados. 


    28. Garantizarán el ejercicio del derecho de los ciudadanos y de los pueblos a la información sobre el funcionamiento de los servicios públicos que tengan encomendados, con las especificaciones que establezcan las leyes. 


    29. Serán accesibles, en el desempeño de sus cargos, a la ciudadanía y a los pueblos, y atenderán eficazmente y contestarán oportuna y fundadamente a todos los escritos, solicitudes y reclamaciones que aquellos realicen.


    30. Procurarán, en el ejercicio de sus funciones, que su desempeño sea una efectiva referencia de ejemplaridad en la actuación de los empleados públicos. Esta ejemplaridad habrá de predicarse, igualmente, para el cumplimiento de las obligaciones que, como ciudadanos, les exigen las leyes.


    31. Administrarán los recursos materiales y financieros del Estado con austeridad, evitando cualquier tipo de uso impropio. 


    32. Protegerán el patrimonio cultural y el medio ambiente en el marco de sus competencias.


    33. Garantizarán la integridad, conservación y permanencia de los documentos y archivos oficiales, con el objeto de mantener la información esencial para el Estado y transmitirla a los posteriores responsables.


    34. Promoverán la creación, la mejora de la calidad y el uso compartido de estadísticas, bases de datos, portales de Gobierno en línea y, en general, todo aquello que facilite la labor interna de sus empleados y el mejor acceso de la ciudadanía a la información y los servicios públicos.


    35. Fomentarán la participación de los ciudadanos y los pueblos en la formulación, implantación y evaluación de las políticas públicas, en condiciones de igualdad y razonabilidad. 


    36. Promoverán la evaluación permanente de sus políticas y programas para asegurar el rendimiento y la eficacia. También propiciarán una regulación que considere los impactos de las normas y la rendición de cuentas de acuerdo con la normativa de cada país. 


    37. Promoverán y garantizarán políticas y programas de carrera, capacitación y formación que contribuyan a la profesionalización de la administración pública. 


     38. Darán un trato adecuado, digno y respetuoso a los funcionarios y empleados públicos, involucrándoles en la definición y logro de los objetivos y resultados de la organización.


    39. Promoverán una administración receptiva y accesible, y la utilización de un lenguaje administrativo claro y comprensible para todas las personas y los pueblos.


    40. Garantizarán la protección de los datos personales, y la adecuada clasificación, registro y archivo de los documentos oficiales, reconociendo, además, el derecho de cada ciudadano a conocer y actualizar los datos personales que obren en poder del Estado.


    V. Cumplimiento del Código 


    41. Los Gobiernos firmantes determinarán autónomamente la forma de incorporación a su práctica y derecho interno del contenido del presente Código. 


    42. Los Gobiernos firmantes se comprometen a efectuar un seguimiento permanente sobre el cumplimiento del Código para asegurar su eficacia; Por su parte, el Poder Ejecutivo desarrollará las actividades necesarias para promoverlo.


    B. CARTA IBEROAMERICANA DE ÉTICA E INTEGRIDAD EN LA FUNCIÓN PÚBLICA (2018)


    PREÁMBULO


    La preocupación por la corrupción y sus dañinos efectos para el desarrollo y la convivencia se ha expandido por todo el mundo. Numerosos documentos internacionales y rigurosos estudios académicos la consideran como la más dañina enfermedad política de nuestra era. Para muchos países pobres y con Gobiernos frágiles se ha convertido en fuente constante de tensiones y una barrera permanente para lograr el desarrollo de su economía y el bienestar de su población; pero incluso en países desarrollados también está generando olas de indignación, desestabilizando Gobiernos y entorpeciendo el crecimiento económico. Existe una cierta sensación de fracaso generalizado en el combate de este gravísimo problema social. Todo este encadenamiento de escándalos ha provocado que los niveles de desafección política se eleven y la deslegitimación de la acción pública se dispare. No obstante, ello, un riguroso análisis comparativo global nos permite encontrar algunos ejemplos de países que han sabido implementar estrategias eficaces para detener y reducir fuertemente esta enfermedad y sus efectos.


    Esta Carta se fundamenta en estos ejemplos y pretende fomentar, además, el aprendizaje e intercambio permanente de buenas prácticas entre los países firmantes de la misma, no solo para prevenir y luchar contra la corrupción, sino para ir más allá y consolidar un sistema de integridad sólido que fortalezca lo que creemos que es la práctica común en nuestras administraciones: el comportamiento honesto de nuestros servidores públicos. Un comportamiento que no debe ser manchado por la actuación de minorías corruptas, y que por ello debe ser defendido y resaltado frente a quienes atentan contra su limpieza.


    El CLAD no podía permanecer ajeno a este contexto y, por ello, ha querido hacer de la redacción e implementación de esta Carta uno de sus ejes estratégicos para los próximos años. Con ello, nuestra organización prosigue una tradición ya larga de preocupación por la integridad en la actividad pública, con hitos como el Código Iberoamericano de Buen Gobierno. Esta Carta conecta también con las prioridades de numerosos organismos internacionales que están dedicando grandes cantidades de recursos económicos, cognitivos y actitudinales para intentar prevenir y combatir la corrupción. Precisamente en base a todos estos conocimientos previos se ha generado un documento base que ha servido, a su vez, para configurar los fundamentos conceptuales y metodológicos de la presente Carta.


    Es nuestro deseo que la Carta sirva de instrumento de creación de sinergias entre Gobiernos y organismos internacionales para buscar conjuntamente remedios al problema. En cualquier caso, es importante destacar que la Carta sería un instrumento incompleto si no se preocupara también por ir más allá de evitar las conductas ilegales y ofreciera un camino para desarrollar con plena integridad la acción pública. Por ello, es esencial remarcar que la Carta ofrece un camino hacia el comportamiento íntegro en las organizaciones públicas, un camino que supere el mero rechazo de las actuaciones corruptas y busque la mejor forma de servir los intereses generales.


    En resumen, no estamos firmando una convención anticorrupción nueva, sino un documento de orientaciones a favor de un comportamiento guiado por la ética pública y todos sus principios y valores relevantes. El texto define un marco de referencia genérico, no vinculante, que deberá adaptarse en cada caso a la idiosincrasia, historia, cultura, tradición jurídica y entorno institucional propios de cada país. Su desarrollo admite concreciones normativas y políticas diferentes, acordes con dicha heterogeneidad.


    Queda ahora en manos de los gobernantes la adecuada implementación de estas orientaciones, para lo cual se generan en el documento base, basándonos en las mejores prácticas internacionales, un conjunto de recomendaciones de implementación que ayudarán a llevar adelante este conjunto de exigentes acuerdos.


    CAPÍTULO PRIMEROÁmbito de aplicación y objetivos de la Carta


    1. Ámbito de aplicación 


    La Carta se dirige esencialmente al Poder Ejecutivo y respetando cada sistema político-constitucional es aplicable a todos los niveles de Gobierno incluyendo su sector público. Incluye a todos los servidores públicos, tanto a los que ocupan los niveles jerárquicos superiores de la administración como al resto del personal al servicio de las administraciones públicas. En todo caso, algunas de las recomendaciones son plenamente aplicables a otros poderes del Estado y órganos constitucionales. Cada Gobierno, en el ámbito de su marco constitucional y prioridades, podrá establecer los mecanismos que considere precisos para la promoción de la integridad en todos los pilares político-institucionales y sociales del país.


    CAPÍTULO PRIMEROÁmbito de aplicación y objetivos de la Carta


    La Carta se dirige esencialmente al Poder Ejecutivo y respetando cada sistema político-constitucional es aplicable a todos los niveles de Gobierno incluyendo su sector público218. Incluye a todos los servidores públicos, tanto a los que ocupan los niveles jerárquicos superiores de la administración como al resto del personal al servicio de las administraciones públicas. En todo caso, algunas de las recomendaciones son plenamente aplicables a otros poderes del Estado y órganos constitucionales. Cada Gobierno, en el ámbito de su marco constitucional y prioridades, podrá establecer los mecanismos que considere precisos para la promoción de la integridad en todos los pilares político-institucionales y sociales del país.


    2. Objetivos


    La presente Carta tiene como objetivos directos e inmediatos los siguientes:


    • Promover la integridad de los responsables y servidores públicos219 en todos sus niveles, entendiendo por tal una actuación continuamente coherente con los valores y principios relevantes de la ética del servicio público.


    • Desde una perspectiva política, asegurando el respeto al contexto social, cultural, e histórico de cada una de las naciones firmantes, esta Carta pretende contribuir a la legitimación de la acción pública, es decir, aportar razones para la obediencia a los Gobiernos y reforzar la confianza en las instituciones públicas.


    Y como objetivo indirecto y finalista:


    • Contribuir al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la Agenda 2030 de Naciones Unidas, en especial:


    a) Objetivo 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles.


    b) En concreto:


    • Promover el Estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos.


    • Reducir sustancialmente la corrupción220 y el soborno en todas sus formas, buscando abolirlos totalmente.


    • Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles.


    • Garantizar la adopción de decisiones inclusivas, participativas y representativas que respondan a las necesidades a todos los niveles.


    • Garantizar el acceso público a la información y proteger las libertades fundamentales, de conformidad con las leyes nacionales y los acuerdos internacionales.


    Indirectamente, contribuye al cumplimiento de los ODS vinculados con la eliminación de la pobreza (ODS 1), la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres (ODS 5), la promoción del crecimiento económico inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos (ODS 8) y la reducción de la desigualdad (ODS 10).


    CAPÍTULO SEGUNDO Orientaciones


    Tomando en cuenta las bases conceptuales y metodológicas antes citadas, establecemos las sugerencias consensuadas que a continuación se detallan:


    Primera:


    • Generar periódicamente diagnósticos completos del sistema de integridad nacional en el que se analicen todos los pilares esenciales del sistema socio-político y económico, abarcando su marco legal y sus prácticas informales, y considerando variables como su independencia, los medios para realizar su labor por cada uno de los pilares y los mecanismos internos disponibles para garantizar la integridad, transparencia y rendición de cuentas. El diagnóstico debe quedar constituido como línea base para la evaluación posterior de los impactos de los instrumentos que se implementen para el mejoramiento de la Gestión Ética.


    Segunda:


    • Generar, ejecutar y sostener financieramente, al menos en sus organizaciones dependientes más relevantes, diseños organizativos que incluyan los componentes fundamentales del modelo de integridad organizacional definido nacionalmente y que, además, interactúen con los otros subsistemas de gestión más importantes. Tras el diagnóstico a nivel nacional, y como parte de la estrategia nacional de desarrollo de la integridad surgida a partir de tal análisis, cada organización pública debería generar un marco de integridad propio el cual debería contar con los instrumentos esenciales que en el documento base se establecen. Los Gobiernos subnacionales, en función de su autonomía, podrán adaptar estas estrategias y marcos a sus circunstancias.


    Tercera:


    • Redactar, como parte esencial de los marcos de integridad organizacional, Códigos Éticos221 en sus organizaciones, siguiendo en la medida de sus posibilidades y prioridades las pautas procedimentales marcadas en el documento base y con los contenidos definidos como esenciales en el mismo. Ello implica definir las conductas moralmente pertinentes en un nivel general y también en un nivel específico adecuado a los dilemas propios de cada organización. Se considera prioritario avanzar en el respeto a los derechos humanos y específicamente a los valores de igualdad de género, diversidad y discriminación positiva. Por ello, los códigos harán especial hincapié en la lucha contra el acoso y hostigamiento sexual, la homofobia, el acoso laboral y los tratos degradantes.


    Cuarta:


    • Realizar periódicamente encuestas de diagnóstico de clima ético en las organizaciones seleccionadas, de acuerdo a las pautas aquí definidas o de otras que se consideren más adecuadas.


    Quinta:


    • Desarrollar de forma permanente actividades de formación ética en las organizaciones públicas: una formación basada en diagnósticos previos de necesidades, con vocación de integralidad, fusionando las visiones más prescriptivas con las de sensibilización y siempre evaluando su impacto.


    Sexta:


    • Generar sistemas de asesoramiento ante dilemas éticos mediante Comités de ética u otros que se consideren pertinentes, a los que se aportará capacidad y medios para realizar tal labor.


    Séptima:


    • Incluir un eficaz plan de comunicación y de cambio cultural que permita socializar y apropiar el marco de integridad por parte de los miembros de la organización. Este plan de comunicación y cambio cultural debería ser inserto entre los contenidos esenciales del marco, incorporando las medidas adecuadas a ello (por ejemplo, con carácter orientativo, se pueden generar talleres de socialización y actividades de sensibilización, buzones de sugerencias y quejas, entrega de códigos impresos a cada empleado y agente crítico, programas de formación específicos, etc). También se sugiere aplicar los avances en las ciencias cognitivas y el nudging para la mejora de los comportamientos éticos en las organizaciones.


    Octava:


    • Realizar evaluaciones de riesgos de corrupción en el ámbito de sus organizaciones, focalizándolos esencialmente en las áreas de riesgo y siguiendo las fases que las organizaciones internacionales especializadas proponen.


    Novena:


    • Incorporar al marco de integridad un sistema de denuncias y de protección a los denunciantes de corrupción, fraude, despilfarro o conductas contrarias a los códigos éticos y, en su caso, a los testigos. Para las denuncias se habrá de regular el procedimiento de tal manera que se asegure una adecuada ordenación del mismo con pleno respeto a los principios de buena administración. En cuanto al sistema de protección, este incluirá el resguardo de la identidad y la protección de represalias a largo plazo. Esta Carta no impone ningún órgano específico para la gestión del sistema de denuncias, pero requiere que exista alguno y que reúna condiciones de independencia para desarrollar su labor. El sistema de denuncias debe diseñarse: 1. Con atención rápida sin que haya intermediarios innecesarios; 2. Con canales directos y especializados; 3. Con medidas para protección de identidad; 4. Con amplitud de canales (online, call centers, líneas calientes, entrevistas discretas); 5. Con procedimientos sencillos; 6. Con sanciones a los responsables de represalias; 7. Con castigo a las denuncias de mala fe; 8. Con medios personales y materiales suficientes, 9. Con procedimientos bien establecidos, donde esté claro: cuándo empieza la protección, cuándo se entiende que existe ya denuncia, duración de la protección y clarificación de sus fases, recursos de impugnación, reversión de la carga de la prueba en el ámbito laboral para casos de represalia. De todo ello se dará cuenta a la ciudadanía mediante un adecuado plan de difusión y comunicación.


    Décima:


    • Fomentar, de acuerdo con la normativa existente en cada país, mecanismos de transparencia activa, pasiva y focalizada; la promoción y potenciación de los datos abiertos en la administración pública; la incorporación de nuevas tecnologías y redes sociales digitales como medio para generar espacios de escucha activa, vías para la participación ciudadana en la gestión y para colaboración en la innovación y búsqueda de soluciones. Los Gobiernos firmantes, en suma, se comprometen a hacer llegar los postulados de la Carta Iberoamericana de Gobierno Abierto a las organizaciones y coordinar dichos instrumentos y prácticas con sus programas de integridad.


    Undécima:


    • Formular e implementar una regulación completa y sistemática sobre prevención y gestión de los conflictos de intereses, con su correspondiente sistema de incumplimientos y sanciones, incluyendo en ella un sistema de detección, control e investigación a través de un órgano independiente. También se comprometen a trasladar todo este sistema al marco de integridad de sus organizaciones mediante el Código Ético e incorporar sistemas de incompatibilidades e inhabilitaciones completos.


    Duodécima:


    • Integrar de forma cooperativa el sistema de integridad de su organización con el sistema de control interno de la propia entidad, estableciendo sinergias entre ambos sistemas. También se buscará la cooperación con las unidades externas de control.


    Decimotercera:


    • Disponer, a través de las normas legales consecuentes, de un sistema normativo donde se definan los incumplimientos de la integridad, sus niveles de gravedad y las sanciones y donde se asegure que existen consecuencias negativas en caso de incumplimiento. Cuando los hechos lleguen a conocimiento del Comité de ética u órgano competente en cada caso, las consecuencias pueden ser la mera remisión al ministerio fiscal o al órgano disciplinario correspondiente cuando existan indicios de actividades calificables bajo los tipos penales o disciplinarios previstos en las normas. Cuando el incumplimiento sea meramente de las normas éticas, será el Comité u órgano competente quien determine los hechos y, en su caso, la sanción. La sanción por incumplimiento exclusivo de las reglas éticas podría ser el reproche por escrito, previo procedimiento oportuno, u otras que cada país decida en función de sus prioridades.


    Decimocuarta:


    • Generar un sistema de evaluación del funcionamiento del marco de integridad, mediante la sistematización oportuna y eficiente de datos, para comprobar su impacto en la mejora del clima ético y en la reducción de los casos de conductas no éticas en la organización. Por ello, los países firmantes se comprometen a evaluar el impacto de sus marcos de integridad en conexión con el sistema de indicadores del CLAD.


    Decimoquinta:


    • Cumplir con criterios fundamentales de profesionalidad y eficacia en relación a la selección, competencias y protección de los miembros de los Comités de ética. En concreto, los Comités tendrán como objeto fomentar el correcto proceder de los servidores públicos de la institución a la que pertenezcan, promover la implantación y buen funcionamiento de los instrumentos esenciales del marco de integridad, asesorar en la toma de decisiones y medidas institucionales relacionadas con la integridad, recibir denuncias y, en su caso, proponer solicitudes de sanción o reprobar éticamente a los servidores públicos que actúen de forma contraria al Código.


    Decimosexta:


    • Construir sistemas de gestión por resultados para el desarrollo (GpRD) con ámbito nacional y, consecuentemente, en cada organización, de tal manera que se refuerce la dirección estratégica, los presupuestos vinculados a objetivos, la rendición de cuentas y se evalúe el impacto de las políticas existentes.


    Decimoséptima:


    • Desarrollar, para evitar riesgos de corrupción, un análisis riguroso y la implementación adaptada al contexto de cada país de las mejores prácticas internacionales en contratación pública, entre ellas, con mero carácter orientativo, la estandarización de las normas de contratación pública, el Registro Único de Proveedores, la contratación electrónica, las subastas inversas, la disponibilidad de la información precontractual y contractual de todos los procesos de contratación del Estado en el portal web de la institución rectora del sistema, las veedurías ciudadanas y pactos de integridad, la apertura de denuncias y la disponibilidad de información estadística por medio de herramientas apropiadas.


    Decimoctava:


    • La gestión de la integridad debe integrarse con la gestión del resto de subsistemas de las organizaciones, convirtiéndose en un principio orientador para el conjunto de Cartas del CLAD.


    • Para la correcta gestión del subsistema de RR.HH. se requiere el cumplimiento de la Carta Iberoamericana de la Función Pública; y para la gestión de la calidad el cumplimiento de la Carta Iberoamericana de Calidad en la Gestión Pública.


    • El cumplimiento en cada organización de las Cartas Iberoamericanas de Derechos y Deberes del Ciudadano en Relación con la administración pública, Gobierno Electrónico, Gobierno Abierto y de Participación Ciudadana en la Gestión Pública también representarán un aporte significativo para el reforzamiento de la integridad. Los Gobiernos firmantes renuevan con la firma de esta Carta sus anteriores compromisos vinculados al cumplimiento de las Cartas previamente aprobadas.


    Decimonovena:


    • A efectos de facilitar la adecuada implementación de todas estas medidas, la Carta hace un llamamiento a los firmantes para que fortalezcan las capacidades de los órganos rectores en materia de ética, integridad y conflictos de intereses, asegurando que estén dotados de la independencia legal y autonomía financiera necesaria, conforme la legislación domestica de cada país, para ejercitar adecuadamente sus funciones.


    CONSIDERACIONES FINALES


    1) Los países firmantes determinarán autónomamente la forma de incorporación a su práctica y derecho interno del contenido de la presente Carta, siempre en el marco de sus límites presupuestarios.


    2) Los países firmantes se comprometen a efectuar un seguimiento permanente sobre el cumplimiento de la Carta para asegurar su eficacia, asumiendo el Poder Ejecutivo la tarea de promoverlo. A tal fin, desde la Secretaría General del CLAD se promoverá la generación de informes de avance periódicos, a elaborar por los representantes titulares de esta organización, informes que podrán aportar datos para el sistema de Índice de Gobernanza Iberoamericano del CLAD.


     


    


    
      
        	218 Incluye empresas públicas, fundaciones públicas, entes públicos empresariales y organismos autónomos según la denominación que en cada país se utilice.



        	219 A partir de ahora vamos a usar el término servidores públicos incluyendo los niveles superiores e inferiores de la escala jerárquica de las organizaciones públicas.



        	220 Entendida como toda actividad de los servidores públicos en la que abusan del poder o potestades que se les otorgan para buscar el beneficio privado o de terceros.



        	221 Usaremos el concepto neutro de Códigos éticos, aunque puede haber distintos tipos.


      

    
  


  
    ANEXO 3 OTRAS CARTAS IBEROAMERICANAS SOBRE CIUDADANÍA Y PARTICIPACION POLITICA: CARTA IBEROAMERICANA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA (2009); CARTA IBEROAMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL CIUDADANO EN RELACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (2013).


    A. CARTA IBEROAMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL CIUDADANO EN RELACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (2013)


    VER:


    https://clad.org/wp-content/uploads/2020/10/4-Carta-Iberoamericana-de-los-Derechos-y-Deberes-CLAD.pdf


    B. CARTA IBEROAMERICANA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA (2009)


    Ver:


    https://clad.org/wp-content/uploads/2020/10/5-Carta-Iberoamericana-de-Participaci%C3%B3n-Ciudadana-CLAD.pdf

  


  
    ANEXO IV CAMBIO E INNOVACIONES DESDE LA ONU


    A. RESOLUCIÓN ONU SOBRE INTELIGENCIA ARTIFICIAL (IA),


    B. PROMOCIÓN EN LAS NACIONES UNIDAS DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL INCLUSIVA Y EFICAZ EN CUESTIONES DE TRIBUTACIÓN.


    C. RESOLUCIÓN ONU SOBRE ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA 


    D. PRINCIPIOS GLOBALES DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INTEGRIDAD DE LA INFORMACIÓN


    CAMBIO E INNOVACIONES DESDE LA ONU


    A. RESOLUCIÓN ONU SOBRE INTELIGENCIA ARTIFICIAL (IA),


    Aplicación y seguimiento integrados y coordinados de los resultados de las grandes conferencias y cumbres de las Naciones Unidas en las esferas económica y social y esferas conexas Resolución aprobada por la Asamblea General el 21 de marzo de 2024


    Resolución aprobada por la Asamblea General el 21 de marzo de 2024 (A/78/L.49)] 78/265: Aprovechar las oportunidades de sistemas seguros y fiables de inteligencia artificial para el desarrollo sostenible


    VER:


    https://digitallibrary.un.org/record/4043244/files/A_RES_ 78_265-ES.pdf


    B. PROMOCIÓN EN LAS NACIONES UNIDAS DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL INCLUSIVA Y EFICAZ EN CUESTIONES DE TRIBUTACIÓN.


    Naciones Unidas, A/RES/78/265, 1 de abril de 2024


    Aplicación y seguimiento integrados y coordinados de los resultados de las grandes conferencias y cumbres de las Naciones Unidas en las esferas económica y social y esferas conexas, cuestiones de política macroeconómica.


    Resolución aprobada por la Asamblea General el 21 de marzo de 2024:


    https://documents.un.org/access.nsf/get?OpenAgent&DS=A/RES/78/230&Lang=S


    C. RESOLUCIÓN ONU SOBRE ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA 


    Naciones Unidas, A/RES/77/281, 27 de abril de 2023 


    Economía social y Desarrollo sostenible. Resolución aprobada por la Asamblea General el 18 de abril de 2023 


    77/281. Promoción de la economía social y solidaria para el desarrollo sostenibl


    En su primera Resolución en esta materia, la ONU exhorta y anima a apoyarse o valerse de la economía social y solidaria, de la manera siguiente: “Alienta a los Estados Miembros a que promuevan y apliquen estrategias, políticas y programas nacionales, locales y regionales para apoyar y potenciar la economía social y solidaria como posible modelo de desarrollo económico y social sostenible, habida cuenta de las circunstancias, los planes y las prioridades nacionales, entre otras cosas, desarrollando marcos jurídicos específicos, cuando proceda, para la economía social y solidaria, dando visibilidad, siempre que sea factible, a la contribución de la economía social y solidaria a la hora de elaborar las estadísticas nacionales y ofreciendo incentivos fiscales y de contratación pública, reconociendo el papel de la economía social y solidaria en los programas educativos y las iniciativas de desarrollo de capacidades e investigación y reforzando el espíritu empresarial y el apoyo a las empresas, en particular mediante un mayor acceso de las entidades de la economía social y solidaria a los servicios financieros y a la financiación, y alienta la participación de los agentes de la economía social y solidaria en el proceso de elaboración de las políticas”.


    https://unsse.org/wp-content/uploads/2023/05/A_RES_ 77_281-ES.pdf


    D. PRINCIPIOS GLOBALES DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INTEGRIDAD DE LA INFORMACIÓN


    Los Principios Universales de las Naciones Unidas para la Integridad de la Información son la recomendación de la ONU como Marco de acción internacional coordinada para la firme defensa de los derechos humanos en prevención y respuesta a  los daños causados por la propagación del odio y las mentiras en línea.


    El Secretario General de la ONU expresó —  en la presentación de esos Principios y Marco de Acción, el 24 de junio de 2024 — lo siguiente: “La información errónea, la desinformación, los discursos de odio y otros riesgos para el ecosistema de la información están alimentando conflictos, amenazando la democracia y los derechos humanos y socavando la salud pública y la acción por el clima. Su proliferación se ve ahora potenciada por el rápido auge de las tecnologías de Inteligencia Artificial (IA), de fácil acceso, lo que aumenta la amenaza sobre algunos grupos que a menudo son objeto de ataques en los espacios de información, incluidos los niños y las niñas … Los Principios Universales de las Naciones Unidas para la Integridad de la Información tienen como objetivo empoderar a las personas para que exijan sus derechos”.


    En ese Marco de Acción se plantea y se hace recomendaciones sobre lo siguiente: el ecosistema de la información en la era digital; la integridad de la información y los objetivos de desarrollo sostenible; principios globales para la integridad de la información:  confianza y resiliencia de la sociedad  incentivos positivos  empoderamiento público  medios independientes, libres y plurales  transparencia e investigación; llamamientos a la acción; recomendaciones para las partes interesadas:  empresas tecnológicas  agentes de la inteligencia artificial (ia)  publicistas y otros agentes del sector privado  medios informativos  investigadores y organizaciones de la sociedad civil  agentes estatales y políticos  Naciones Unidas; siguientes pasos.


    https://www.un.org/sites/un2.un.org/files/principios_globales_onu_integridad_informacion.pdf
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